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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00536 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante: AECSA S.A., endosatario del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

Colombia - BBVA S.A. 

Demandado(a): Luis Emiro Rivera Silva. 

 

Obre en el expediente la constancia de notificación conforme el artículo8° del 

Decreto 806 de 2020, con resultado negativo [num. 5, e.d.]. 

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda a adelantar las 

gestiones tendientes a efectuar la notificación del demandado a la dirección 

reportada en líbelo de la demanda “CALLE 75 N° 21-45 BARRIO 20 DE ENERO de 

la ciudad de BARRANCABERMEJA”; misma que coincide con la reportada 

como nueva dirección en el escrito que milita en el numeral 5 de la carpeta 

digital allegado por la actora. 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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